NORMAS PARA LOS ANÁLISIS DE HECES (DIGESTIÓN)

1. Seguir una alimentación habitual, siempre que contenga grasas, proteínas, almidones (dieta equilibrada).

2. Esta alimentación se llevará a cabo durante dos días seguidos como mínimo y la muestra de heces se recogerá el última día.

3. Las heces deben depositarse en un tarro especial para ello que podrá adquirirlo en una farmacia o será suministrado por el laboratorio.
4. El análisis se realizará dentro de las 12 h. siguientes a la deposición, manteniéndose en la nevera.
